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SERV¡CIOS _

HORA CATEDRA

FTARR]NSON
SANCHES

SEVILI.ANO
515.552

de 2015 se reunieron en la Oficina de la Dirección de

Unidad de Gestión el(la) señor(a) ylrlLLlAM SANCHEZ LIEVANO supervisor(a) del Contrato
HARRISON SANCHEZ SEVTLLANO quien obra en representación del Contratista, con el

objeto de fijar la fecha de inicio del contrato citado en el encabezado, dejando constancia de lo
siguiente:

Que al momento de la firma de la presente acta declara encontrarse a paz y salvo por

concepto de los aportes parafiscales y seguridad srciat.

- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de
autonomía respecto delcontratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado el contrato respectivo conforme a los requisitos
señalados por la normatividad vigente.

2.- Que el plazo delcontrato se pactó del 3 de Agosto al30 de noviembre de 2015
ACUERDAN:

1. Fijar como fecha de inicio el día 3 de agosto de 2015
2. Fijar como fecha de terminación el día 30 de noviembre de 2015

Con el fin de iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella
intervinieronasegurandoquenohanomitidoinformaciónylaco

Párá eó'ñ§teñeiá §é f¡rrñá éñ sáñtEgo de
Cali,alos L

03 Die(§) dél mé§ dé 08 DéIáfio 2415

FIRMA Mo*n'o,tS).¿ / //i n
NOMBRE

NET1rGRITJ'/r,É
>AKíNA

HARRINSON
SANCHEZ

SEVILLANO

WILLIATUI, SANG}IEZ LIEi/ATIO/M-'
CEDULA

CONTRATANTE CONTRATISTA
SUPERVISOR
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MODALIDAD mrcrn
CONTRATANTE ffiiúcrót¡ DE EDUcActóN SUPERIoR
NIT. 6éé2468óó4-7
CONTRATISTA SANCHEZ SEVILLANO HARRISON
CÉDULA 94533897
DIRECCION Calle 58 No. 2FN-23 Barrio Los Alamos
TELEFONO 3146725031
OEJETO DEL
CONTR.ATO

COÑTRATO DE PRESTAEÍON DE SERVÍCÍOS PROFESIONALE
DOCENTES HORA CATEDRA

DURACION Del 3 de asosto al 30 de Noviembre de 2015
VALOR TOTAL QUINIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS

PESOS MCTE ($515.552)
VALOR HORA DÍECISEÍS Mf L CÍETiITO ONCE PESOS MCTE ($16T T T)
VALOR MENSUAL CIENTO VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO

PESOS MCTE ($128.888)
NUMERO DE
HORAS
SEMANALES

2

TOTAL HORAS 32
G.D.
PRESUPUESTAL

44615 A -1-0-2.16 HORACATEDRA

Entre los suscritos NEYL GRIZALES ARANA , identificado con la cédula de ciudadanía
No.16,599.148 de Gati y veeino de la eiudad de Santiago de Cali, posesionado rnediante
Acuerdo No., actuando en nombre y Representación Legal del lnstituto Técnico Nacional
de Comercio " Simón Rodríguez", Establecimiento Público del Orden Nacional, N¡t
8002488004-7 quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE y por la otra
SANCHEZ SEVILLANO HARRISON mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía
No.94533897 y quien para los efectos del presente documento se denomin_ará EL
GoNTRATISTA, 

'aeüerOan 
cetébraf el presentb CONTRATO DE PRESTACIÓN DE

SERVIC¡OS PROFESIONALES, previo las siguientes consideraciones: l) Que el Artículo
1.2.1.7 del Decreto Unico Reglamentario de la Educación 1075 de 2015, establece: El
lnstituto Técnico Nacional de Comercio Simón Rodríguez es un establecimiento público del
orden nacional que cumple las funciones universales de docencia, investigación y
extensión. 2) Que la Ley 30 de 1992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria
consagrada en la Constitución Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley,
reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus
autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas
académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y
culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus
alumnos y adoptar sus correspondientes regírnenes y establecer, arbitrar y aplicar sus
recursos para el cumplimiento de su misión socíal y de su función institucional. 3) Artículo
71 Ley 30 de 1992. Los profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo completo,
de medio tiempo y de cátedra. 4) Artículo 73. Los profesores de cátedra no son empleados
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ntidad se hará

mediante contrató-té- preitróitín de servicios, el cual se celebrará Por períodos

á"áoéni¡"oi.sl auL meáiante Sentencia 006 de 1996 la Honorable Corte Constitucional

áéiiñió que loé protésorás catedrático! son trabajadores al servicio del Estado, por tal razón

áitáur"d¡o h o§t¡gá¿ión del pago de sus lalarios y prestaciones socialeg ploporcionalmente

en cuanto al trabáá o"Já"ipe"nado. 6) El institulo Técnico Nacional de Comercio "Simón

noOrlgue=" tiene ómo m¡s¡bn instituáonal de formar profesiona!".t, ryn excelentes bases

iili.á;rcieñtmcas, generadores de procesos.de cambio, con visión_futurista, con valores

éticos, aútónomos y'ñerseverantes, capaces de asumir riesgos., defender sus derechos,

id=-p^lri ióI áe lós'Oámás y fomentar'la conservación del medio ambiente. 7l Que el

lnsiituto Técnico Nacional ite Conrercio Simón Rodríguez", desarrollo los respectivos
ésiro¡os previos para la presente contratación 8) Que el Proceso de Contratación se

encuentrá incluidó en el irlan Anual de Adquisiciones. 9). Que el señor(a) SANCHEZ
SEÚILLANO HARRISON se encuentra en capacidad de ejecutar el objeto a contratar
por haber demostrado idoneidad y experienciapara la realización del mismo, siendo en

tonsecuencia procedente suscribir él presente C,ontrato, de acuerdo a las*. siguientes
ctárrri".. pRf¡tllERA.- OBJETO: Et COÑTRATISTA en su catidad de Docente Catedrático,
se obliga para con El CONTRATANTE a ejecutar los trabajos y demás actividades. propias
del seÑicib contratado, el cual debe realizai de conformidad con las condiciones y cláusulas
det presente documento y que consistirá en: PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES, para dictar las siguientes asignaturas:

1. flfr m Pffi $frfl il ffi §]il| tlPfli${fl Ht ffi l{,[ffil $fllH$ffitlmilflfl§ffi iltPffiililffiffi0 Alt rhh flffimflm ItuÚ
fl
ü

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUGION.- El presente Contrato de Prestación de
Servicios Profesionales tiene una duración de cuatro (04) meses, iniciando el día 03 de
agosto al 3O de Noviemb're de 2015. CLAUSULA TERCERA: YALOR Y FORMA DE
pÁCO.- El valor del presente Contrato es de QUINIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS
CTNCUENTA Y DOS PESOS MCTE ($515.552), pagadero en cuatro cuotas mensuales,
previo reporte del Director de Unidad. CLAUSULA CUARTA.- IMPUTAGION
pnesupuestet: INTENALCO EDUCACION SUPERIOR obliga a cancelar a EL
CONTRATISTA, con destino a este Contrato, el valor estipulado en la CLAUSULA
TERCERA con fundamento en e[ Certificado de Disponibifidad Presupuesta[ No.-----
de 201s CLAUSULA SUINTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRAT¡STA Y/O ALCANCE
DEL OBJETO CONTRACTUAL; Son obligaciones de EL CONTRATISTA: l. Cumplir con
las obligaciones en la constitución política de Colombia, las leyes, especialmente en la ley
30 de 7992, estatutos y reglamentos de Ia institución, acuerdos del consejo directivo y
consejo académico, coñtrató de trabajo.2. Cumplir las normas inherentes a la ética de su
profesión y la condición de docente de ta institución. 3. Asumir su compromilo. con. la
institución y actuar en consecuencia con lo planteado en su misión, _Proyectg.Educativo
lnstitucioná, planes, programas y proyectos y su plan de trabajo. 4. Participar en la
elaboración y'actualizacién de los programas de los cursos académicos a su cargo, de
acuerdo con'los lineamientos señalados por la vicerrectoría académica y direcciones de
unidad. 5. Asistir puntualmente a sus clases, según los horarios estabtecidos, tugares
pactados y con la duración estipulada.6. Evaluar con objetivida.d, justicia y.equídad dentro
be los términos establecidos, conforme a las normas de la institución. 7. Hacer entrega de
los resultados de las evaluaciones a los estudiantes dentro de los términos establecidos
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udiantes sobre calificaciones y asuntos

¡fE&o

ffiffi
Educación SuPeri

relacionados con los cursos académicos a su cargo, conforme a las normas de la
institución.8. lnformar inmediatamente a las direcciones de unidad, cualquier eventualidad
qrá ái"Cte el desarrollo de cualquier actividad académica.9. Cumplir con la entrega de
informes y actividades solicitadas Éo¡ la Vicerrectoría Académica y direcciones de unidad en

loJ tiempbs establecidos. PARÁGRAFO: En virtud de qu9 el. vínculo. jurídico es el

contrato'de Prestación de Servicio Profesionales, las obligaciones inherentes al

contratista serán ejecutadas por el mismo con la respectiva autonomía, independencia y
responsabilidad dadb que no se configura subordinación respecto ..del contratante, así
como también por cuanto el objeto coñtractual no implica el cumplimiento o desarrollo
de Función puOlica o ejereici-o de autoridad dado que las tabores contratadas son de
carácter temporal y de simple apoyo a la actividad de la Administraci_ón _pqQLigA ylo _al
mejor funcionamiento de la entidad. CLAUSULA SEXTA.- OBLIGACIONES DEL
COnfnnTANTE: Son obligaciones de EL CONTRATANTE en cumplimiento del
presente contrato: 1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato
y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 2. Pagar el valor del contrato de acuerdo
ton'tos términos establecidos. 3. Suministrar al contratista todos aque[los documentos,
información e insumos que este requiera, para el desarrollo de la actividad encomendada.
4. lnformar oportunamente sobre los resultados de la evaluación docente. 5. Prestar su
colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 6. Cumplir con los
pagos en la forma acordada en la CLAUSULA TERCERA, siempre que el
CONTRATISTA ,cumpla con el objeto contractual. CLAUSULA SEPTIMA.. CAUSALES
DE TERMINACIÓN: 

'El presente Cóntrato podrá terminarse por una de las siguientes
causales: 1. Mutuo acuerdo. 2. Unilateralmente por parte de INTENALCO cuando EL
CONTRAT¡STA incumpla cualquiera de las obligaciones que emanan de este contrato. 3.
Por fuerza mayor o caso fortuito que imposibilite la ejecución de este contrato. 4. Por
vencimiento del término establecido. 5. Por imposibilidad física o jurídica o profesional del(a)
GONTRATISTA, que a iuicio de TNTENALCO impida la realización del contrato.
CLAUSUIA NOVENA.- PROHIBIC¡ON DE GESION: EL CONTRATISTA no podrá
ceder este contrato a persona alguna, sin el consentimiento previo y escrito del
contratante. CLAUSULA NOVENA.- LIQUIDACION: El presente contrato se liquidará de
manera bilateral dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimiento de plazo de
ejecución y/o en todo caso de conformidad a la normatividad vigente sobre la materia-.y/o
s-e rea[iza- unilaterafmente por fNTENALCO en los casos previstos en ef Decreto 1082
de 2015 y demás normas concordantes. CLAUSULA DECIMA.- INHABILIDADES
INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA bajo la gravedad del juramento, declara con
la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición señaladas en la Constitución y en la Ley
para celebrar este contrato. s. CLAUSULA DECIMA PRIMERA- INDEMNIDAD: EL
CONTRATISTA, deberá mantener a , a sus representantes y asesores, indemnes y
libres de todo reclamo, demanda, litigio, acción judicial y reivindicación de cualquier
especie y naturaleza que se entable o pueda entablarse contra INTENALCO por
causa y omisiones de Contratista, en ¡azón de la ejecución del Objeto del presente
Contrato de conformidad con lo establecido por el Decreto 4820 de 2008 modificando por
el Decreto 0931 de 2009. CLAUSULA DEClttA SEGUNDA.- SUPERVISION y
RESPONSABILIDAD: La Rectoría ha determinado que la supervisión y seguimiento
sobre la ejecución del presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales la
eiercerá WILLIAM SANCHEZ , Director de Unidad quién ejercerá entre otrqg las siguientes
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alenqer ell lull¡la
relacionados con los cursos académicos a su cargo, . conforme a las normas de Ia

institución.g. lnformar inmediatrr"ntá'i lár á¡r"c"¡onás be unidad, cualquier eventualidad

que afecte et desái.iió oá áualquiéi actividad académica.9. cumplir con la entrega de

informes y activ¡dááés soticitaoas óoilaV¡érrectoría Académica y direcciones de unidad en

tos tiempos estaoleáioos.- pAhÁéR;iFót--en v¡rtud de q.u.i el.vínculo jurídico es el

contrato de prestación de Servició Profesionales, las obligaciones inherentes al

contratista serán 
-éjecutadas 

por éi mismo con la respectiva aut-onomía, independencia y

responsabilidad dado que no t" óonnérrá lrpotOinación respecto ..del contratante' así

como también por cuanto el objetó Coñtractual no implica el.'cumplimiento o desarrollo

de Función públiea-_ o ejercici'o & áutorioao dado que lag tabores contratadas son de

carácter temporaiy á" lirll" aporc á iq qcJlYrg.?q db h Administraci-ón PqQI91 v/9. al

,nálo, tr"ótonam¡eñto de 
' ta ánúáao. GLAUSULA sExrA.- OBL¡GACIONES DEL

g9NTRATANTE: 
'éón - 

óol¡gac¡onér- 
- oe EL CONTMTANTE en cumplimiento. del

pésenté Contrato: t-.-ejeróér éi respectivo control en el cumplimiento.del objeto del contrato

i &Éáirél rácioo deiumplimientd á iatisfacción.2. Pagar et valor del contrato de acuerdo

con fos términos 
"r1"Of"üOói. 

S- §rrin¡.trar af contrátista todos aque[[os documentos,

información e insumos que este requiera, para el desarrollo de la actividad encomendada.

4. lnformar oportunamehte sobre lós resrittados de la evaluación docente. 5. Prestar su

ááüórácion bara éi cumptimiento de las _obliglc.bnes del Contratista. 6. Cumplir con los

óádJ eñ fa forma acórdada en la CLAÚSUH TERCERA, siempre que el

CONTRATTSTA Cü*pta 
"on 

et objeto contractual. CLAUSULA SEPTIMA.. GAUSALES

óe ffnrtltNA6téÑ: 'ri presente Cóntrato podrá terminarse pgf !!a de- lgs siguientes

ó-sales: 1. Mutuo aéuérdo. z. Unilateralmente por parte de INTENAI-GO cuando EL

6ONTRATISTA iñcumpla cualquiera de las obligaciones que.emanan de este contrato. 3.

por fuerza mayor o cáso tortüito que imposibilite la ejecución de.. este contrato' 4. Por

vencimiento deitérmino establecido.'5. Por'imposibilidad iísica o jurídica o profesional del(a)

cót*in*1sTA, qué a iuicio de INTENALCO 
- i*p,d_q ta reglil:ación del contrato.

ómúsun r,rovr-ñn.- pnoHlerctoN DE cEStoN:. EL coNTRATlsrA no podrá

ceder este contrato a persona alguna, sin el consentimiento previo y .escrito ,del
contratante. CLAUSULA NOVENÁ."-lidUloAGtoN: El presente contrato ée.liquidará de

mánerá bilateral dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimiento de plazo de

eiecución v/o en todo caso de conformiOáo a h normatividad vigente sobre la materia- -ylo# ;É;''-uñiíriáiárñit ñi tñfrñnlCo en ros gasos qrgygJg: en ef Decreto 1082

áá zlis y demás normas concordantes. CLAUSULA DEclMA.- INHABILIDADES
lñcórupaúetLloÁDes: Et coNTRATrsrA bajo ta gravedad del juramento, declara con

la firma del presente contrato, que no se halla- incuiso en ningun?.. de las causales de

iñr'áo¡l,oao, incompátibilidad o irohibición señaladas en la ConstituciQf-y 9I- la LCv

óárlóáéurar está'óntrato. s. iuRusuu DEctMA PRIMERA- INDEMNIDAD: EL

b-oñrnaTtsTA, deberá mantener a , a sus representantes y asesores, indemnes y

libres de todo reclamo, demanda, litigio, acción judicial y reivindicación de cu-alquier

éÁpáÜ I náturaleza que se. entabTe o gueda entablarse contra INTENALCO por

causa y om,s,onás de bontratista, en razón .dg la ejecución del-Objeto.lel presente

óóniiató de confoimidad con lo estabtecido por el Decreto 4820 de 2008 modificando por

et Decreto 0931 ¿e 2009. CLAUSULA' DECTMA SEGUNDA." SUPERVISTON v
ñe§po¡lsABlLlDAó: La Rectoría ha determínado que la supervisiól y-segu¡miento

;b¿ G á""ri¡on-d-el Ñesente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales la
ái"rcerá wlunrr¡ sÁñóHez , 9¡¡ss1e¡ de Unidad quién ejergerá entre otras las siguientes

lntenalco es pura Calidad
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'fl?fi,"Já;E: ff.i#i ¡n"il""0?tfiEiiá'fiá ái'éó"i;;J'd; ünioao, cuarquier eventuaridad

que afecte el Oesáiiol6 dá cuafqu¡ái áci¡riOaO académica.9' Cumplir con la entrega de

informes y actividaáéJ solicitaaas óor iaüóeriectoría Académica y direcciones de unidad en

ros tiempo, "rtror".io*-- 
pehÁchAFó;--en uirtud de q.u.p el.vínculo jurídico es el

contrato de prestación de serviciJ profesionales, las obligaciones inherentes al

contratista serán-ejeiutaoas por áihirro con la respectiva autonomía, independencia y

responsabitidad dado que no t" áont¡értá lng"rdináción respecto ..del contratante' así

como también por cuanto el objetó-Coñtractual no implica el.'cumplimiento o desarrollo

de Función púb[d-'; qáre*í cí" áüóiioro dado guq ta? t b-9" contratadas son de

carácter temporaiy-áe limple apovt á ii-1"t!y9.ld. db la Administragigl ^P1gl91 v/o. al

ñét- irnó,oñám¡"ñto de 
' la ánúáao. GLAUSULA sExrA.- oBLIGACIONES DEL

g9NTRATANTS: 
'són - 

óotigactonál- oe EL CoNTRATANTE en cumplimiento. del

presenté contrato: t-.-gjeréér ét ,espectivo control en el cumplimiento.del objeto del contrato

I j,|ñ"ál él ráóioo oetumprimient<i á satisfacción . 2. Pagar el valor del contrato de acuerdo

con fos términos establecidos. g. §umin¡stár al contrátista todos aqueffos documentos,

información e insumoi qre este requiéra, para el desarrollo de la actividad encomendada.

¿. lntoimar oportuname-hie sobre los reéüftados de la evaluación docente. 5. Prestar su

óláuóráclon bara él óumplim¡ento dé las obliglc.iones del Contratista. 6. cumplir con los

óág"r gn- d forma acórdada en la CIJ\ÚSUIJq TERCERA, siempre que el

CSNTRATTSTA Cü¡¡pá con el oojeio contractual. CLAUSULA SEPTIMA-. CAUSALES

óe fenutNActéÑ: 'E¡ pies"nte Cóntrato podrá terminarse pgMa de- l9s siguientes

causatés: 1. Mutuo acuérdo. 2. Unilateralmente por parte de INTENALGO cuando EL

CONTR.ATISTA iñcumplá Cualqu¡era de las obligaóiones que.emanan de este contrato. 3'
por fuerza mayor o cáso fortüito que_imposibilite la ejecución de.. este contrato. 4. Por

vencimiento del término establecido.'5. Por'imposibilidad fís¡ca.o jurídica o. Profqsr.onal del(a)

CoNTRATISTA, qr" 
- a juicio de TNTENÁLCO _ irpr{q ta re:llzaciÓn del contrato.

cmúsúra NovEñA.- pnoxletctoN DE cESroN:' EL coNTRATlsrA no podrá

ceder este contrato a persona alguna, sin el_ consentimiento previo y escrito . 
del

óóñtratanté . cúúsuü NovENA.-- LtourDAGtoN: El presente contrato se liquidará de

máneiá bilateral dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimiento de plazo de

ciones Y asuntos

relacionadosconloscursosacadémicosaSucargo,confg¡m.e".|::,joj}T.,lu"nj3

"já.r.ió"ylo 
en tóoJ iaso de conformioáo a la normatividad vigente sobre la materia ylo

se reafiza uniraÉiálrii-ni" dr- iÑfeÑÁtco en los qapqs rygl.slgg en el Decreto {082

áé z-oij y demás normas concordantes. CLAUSULA DEclMA.- INHABILIDADES

iñcor,lptúeluloÁ-DLs: Et coNTRATtsrA bajo la gravedad del juramento, declara con

la firma del presente contrato, que no se halla- incuiso en ninguna.. de las causales de

inhabitidad, incompal¡O¡f¡OaO ó irohibición señaladas en la ConstitucigL-y--9I-!a LgV

ü;*lébiar está-coñtrato. s. il-tusut-R DEGIMA PRIMERA- INDEMNIDAD: EL

bóñrnÁuSTA, 
- -deberá 

mantener a , a sus representantes y asesores, indemnes y

libres de todo reclamó, demanda, litigio, acción ¡úoiciat y reivindicación de cu^alquier

á.pé" I natuáleza que se. entabie 
'o 

gued.a entablárse contra INTENALCo por

causa y o*,s,oneJ-áe bontratista, en rai.ón .de la ejecución qgl§bl:1o,9"1^?1":":lÍ
óóntiató de confoimidad con lo establecido por el Decreto 4820 de 2008 modificando por

ál Decreto 0931 áe 2009. CLAUSULA' DECIMA SEGUNDA.' SuPERvlStoN y

ñespoNsABlLIDAó: Lá Rectoría ha determinado q_ue la supervisión y-seguimiento

;;b* G-á;"*¡on' ,i"l}"rántá Contrato de Prestación de Servicios Profesionales la

ár"*rl vÚiri¡nrr,r sÑÓtle2, o¡t""tor
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3H!?T,E E!,n"i#J-"Tj'ñ""üü;,.ñá'-d"iió G cááá mes a vicenectóría Académica v a
la Mcenectoría Administrativa v F,n;ñóieras, las novedades pertinentes (renuncias,

incapacidaoes, uéñüád,-Jiái ño íaooiaooi, eic.¡,.cumpliendo ros parámetros establecidos,

con el fin de etaborar Nómina opo,í,lnár-átá,-í'l ryeárq el seg-uimiento de la ejecución

del contrato dentro de tas condiciorésA,güá. ó.§uicrioir el ada-de inicio, finalización y

liouidación der presente ;.tdü. -- duÁusuut DECIMA TERCERA.-

iiHi"ÉEttrouiüreNTo: Et presente contrato _ pala _ryl¡grrgggionamiento requiere la

firma de tas pártdd.- - iiau§üLA-üEctñilÁ cúanrA- DocuMENTos ANEXOS:

Forman parte det presente contratol"o"iláJq"-oJ oeiauados q¡ la.parte considerativa del

oresente Contrato, los siguientes documentos: a) Ce{ifrqago de Antecedentes

51,;-"ü;Er;;"8;htáisii-oj óert¡nüoo de antecedehtes disciplinarios del contratista,

c) copia de ra céoüu-'oe biuoaüáñá oer contratista, d) Bol'etín de responsabilidad

fiscal det contratüü-e) Constanc¡a-áJ 
"nl¡ación 

a SpqulQ?g Social del contratista, f)

certificado oe ots-póh¡oi¡oao 
-prerrprJrtái. g- copla oei RUT del contratista, j) loja de

Vida del contrat¡s:tál ni iórrnato rinióó é nol" de Vida, Declaración de Bienes y Rentas,

Fotocopia del Documento de ldentidad

para constancia se firma en Santiago de Cali, a los TRES (03) días del mes de AGoSTo

del §
H:mxgxrtT§:.?:::T,?$',7i%iiioB?1rqüieslH-rrpl,ÉH^nl'"éi':

del año d9s milqu¡nce.'( ?01

Rector
INTENALCO
16,599.148 de Cali

lntena¡co es Pura Calidad


